
Al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 

de la Comunidad de Madrid 

Madrid, 15 de marzo de 2022 

En los últimos meses, se han producido cambios legislativos que afectan al acuerdo que 

fija los criterios selectivos para los procesos de estabilización de empleo, promoción 

interna y funcionarización y, por tanto, debe ser revisado con el fin de dotar de 

seguridad jurídica y defender adecuadamente los intereses de todos los empleados 

públicos. En consecuencia, se deben paralizar de manera inmediata las convocatorias 

publicadas y proceder a la renegociación de los criterios selectivos de los tres procesos, 

tanto lo convocados como los pendientes de convocar, de modo que se facilite una 

mayor valoración de los servicios prestados en la Administración de la Comunidad de 

Madrid con respecto a la antigüedad y experiencia adquirida en otras administraciones 

públicas y, asimismo, se favorezcan las oportunidades en la promoción interna y 

funcionarización. 

Las personas firmantes de este escrito reclaman a la Consejero de Economía, Hacienda 

y Empleo, activar la negociación colectiva como único instrumento posible para dar 

respuesta a lo expuesto y conseguir homogeneidad y coherencia entre los distintos 

procesos selectivos, así como de cada uno de ellos entre sí. 
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